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EN TIERRAS BLANCAS

Fiestas clandestinas y delitos en condominio
abandonado aterrorizan a vecinos

Un complejo habitacional
a medio terminar se
ha transformado en

un verdadero foco de

incivilidades. Droga,

ruidos molestos y robos

mantienen en vilo a la
comunidad, mientras las

autoridades apuntan a

la responsabilidad de los

privados.

ÓSCAR ROSALES

La situación de abandono de esta obra en Tierras Blancas genera gran inseguridad para los residentes del sector, quienes denuncian sufrir
una serie de incivilidades y robos.

ÓSCAR ROSALES CIDCoquimbo

Lo que debía ser un proyecto habita-
cional para mejorar la calidad de vida
de decenas de familias en el sector de
Tierras Blancas, se ha transformado,
literalmente, en la peor pesadilla de
sus vecinos.

Y es que un complejo de departamen-
tos que quedó a medio construir y que
hoy luce una estructura esquelética y
gris, es el epicentro de una crisis de
seguridad que no da tregua.

El problema, que comenzó como una
ocupación esporádica de personas

en situación de calle, ha mutado en
algo mucho más peligroso: fiestas
clandestinas, focos de microtráfico
y una base de operaciones para de-
lincuentes que asolan el sector.

EL RELATO DE LAS VÍCTIMAS

Producto de ello, el silencio que antes
caracterizaba a las noches de este
sector de de Coquimbo desapareció.
Hoy, los fines de semana están mar-
cados por la música a alto volumen,
las fogatas y los gritos que emanan
desde el interior de la construcción
abandonada.

Ana María Prado, residente de la
calle Neftalí Olivares, recuerda con
nostalgia los días en que su barrio era
un lugar seguro. "Cuando llegamos
con mi familia, esto era muy tranquilo.
Pero el abandono de esa construcción
significó que comenzaran a llegar
drogadictos y delincuentes. A algunas
casas se han metido a robar y ahora
ya ni siquiera podemos dormir por las
fiestas que hacen. Nadie toma cartas
en el asunto", denuncia.
La agresividad de quienes ocupan el

recinto es otro factor que alimenta el
miedo. Pablo Ojeda, también vecino
del sector, asegura que el diálogo es

imposible. "Los tipos que llegan son
extremadamente agresivos. Ni se te
ocurra decirles algo porque reaccionan
de inmediato con violencia e insultos.
Se sienten dueños de un lugar que
ni siquiera les pertenece", comenta.
La sensación de inseguridad no es

solo subjetiva, se respalda con cifras y
hechos concretos. Inés Martínez, quien
vive a un par de cuadras del complejo,
relata una realidad alarmante, ya que
en el último año ha sufrido el robo de
su residencia en dos oportunidades.
"Antes de que la construcción quedara
botada, nunca tuve problemas de
robos. Estoy segura de que se trata

AVISO DE REMATE

El 3º Juzgado de Letras La Serena, ubicado en Rengifo Nº240, rematará

el 25 de mayo de 2026, a las 09:00 hrs., el Departamento Nº 60 sexto

piso, Edificio "La Alhambra", Avenida del Mar Nº 2550, La Serena. Se

comprende el uso y goce sobre el estacionamiento Nº 12, y los derechos de

dominio, uso y goce que corresponde en el terreno y demás bienes comunes

conforme la Ley y Reglamento de Copropiedad. Inscrito a fojas 5160 Nº

3431 del Registro de Propiedad del CBR de La Serena del año 2019.

Rol de avaluo Nº 965-253 del departamento; Rol avalúo Nº 965-284

del estacionamiento, ambos de La Serena. Mínimo total para la subasta

$58.000.000 .- Garantía: Los interesados deberán presentar vale vista del

Banco del Estado de Chile a la orden del Tribunal equivalente al 10% del

mínimo, esto es $5.800.000. Demás condiciones autos "BANCO DEL

ESTADO con CONCHA", Rol C-2200-2023, del tribunal citado.

La Serena, 05 de mayo de 2026.

Erick Barrios Riquelme
Secretario Subrogante.

REMATE
Vigésimo Cuarto Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 1409, piso 10º, rematará

presencialmente en Tribunal el día Miércoles 03 de Junio de 2026, a las
15:00 hrs., el siguiente bien raíz: Casa Nº2 del Condominio G & G, proyectada en

la propiedad de calle Juan Cisternas Nº2273, que corresponde al sitio Nº2, ubicado

en la comuna de La Serena, Cuarta Región. Dicho sitio tiene superficie aproximada

de mil ochocientos once metros cuadrados, según el plano agregado bajo el número

veintiocho al final del Registro de Propiedad del año mil novecientos setenta y uno.

Esta inscrito a fojas 4298, Número 4000 del Registro de Propiedad del Conservador

de Bienes Raíces de La Serena del año 2004. El mínimo para la subasta asciende a

$327.735.966 .- , que consta a folio 68 de autos. Interesados en remate deben

consignar garantía suficiente para participar de subasta, mediante vale vista por el

10% del mínimo fijado para remate, con indicación del tomador para facilitar

devolución y deberá ser tomado por quien adjudicará la propiedad a subastarse.

Vale vista deberá ser entregado al tribunal con copia de cédula identidad vigente

del oferente. No se admitirá postores que se encuentren vigentes en el Registro

Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos. Demás bases y antecedentes

en autos caratulados "Servicios Financieros Progreso S.A. con Ingeniería y

Montaje Cerro Bramador SpA., y otro", Rol C-21521-2023, folios 38, 39, 62 y

72 del cuaderno de apremio

Sara De Las Mercedes Riera Navarro
Secretario PJUD

Veintidós de abril de dos mil veintiséis.
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de la misma gente que pernocta en
ese lugar", afirma.

RECINTO PRIVADO

Desde la perspectiva policial, el caso
es complejo debido a la naturaleza del
inmueble. El capitán Claudio Amigo,
subcomisario de Tierras Blancas,
explica que esta problemática se
arrastra desde hace aproximadamente
dos años.

"Se trata de un recinto privado.
Desde hace dos años hemos sostenido
diversas reuniones con los dueños
de la empresa constructora, quienes
en su momento se comprometieron
a reforzar las medidas de seguridad
y el cierre perimetral, pero hasta el
momento eso no ha ocurrido", señala
el oficial.
A pesar de las limitaciones legales

por tratarse de una propiedad parti-
cular, Carabineros ha mantenido una
vigilancia activa. Según el subcomi-
sario, los patrullajes permanentes han
dado frutos, logrando la captura de
personas con órdenes de detención
vigentes (prófugos de la justicia)
y detenciones por robo en lugar no
habitado.
Sin embargo, hay un escollo judicial:

el desinterés de los propietarios. "La
problemática con los detenidos por
robo en lugar no habitado es que,
finalmente, la empresa dueña no se
ha hecho cargo de las denuncias, lo
que dificulta que el proceso judicial
avance con fuerza", advierte Amigo.

Además, aclara que las fiestas, aun-
que molestas, son consideradas téc-

Hemos realizado
vigilancia aérea con
drones para identificar
los puntos de acceso y
la cantidad de gente.
También hemos
retirado a personas
que se encuentran
ilegalmente en las
dependencias"

JUAN DIEGO GARCÍA
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLI

en sí mismos, aunque son el cal
de cultivo para hechos más graves.

VIGILANCIA ÁEREA
Y PRESIÓN MUNICIPAL

La municipalidad de Coquimbo ta
bién ha tomado nota de la graveda
del asunto. Juan Diego García, director
de Seguridad Pública, asegura qu
se han coordinado operativos junto
a las policías para intentar mitigar el
impacto en la comunidad.

"Hemos realizado vigilancia aérea
con drones para identificar los puntos
de acceso y la cantidad de gente.

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN
Tribunal de Familia de La Serena en causa RIT C-55-2026 seguida por materia de alimentos,

con fecha 15 de abril de 2026, se ha ordenado notificar a LEONARDO ANTONIO MÉNDEZ
DURÁN, RUN: 10285130-7, de la demanda entablada por LEONARDO BENJAMÍN MÉNDEZ
TÉLLEZ en su contra, por lo cual se le cita a audiencia, la que se celebrará con las partes que
asistan afectándole a la que no concurra todas las resoluciones que en ella se dicten, sin
necesidad de ulterior notificación, debiendo el demandado comparecer personalmente y
patrocinado por abogado habilitado. El demandado deberá contestar la demanda al menos 5
días antes de la audiencia referida, conforme lo dispone el art. 58 de la Ley 19.968. La
audiencia preparatoria se realizará el día 22 de junio de 2026, a las 10:00 horas, en sala 2 del

Tribunal. Asimismo, se notifica respecto de los alimentos provisorios en beneficio de su hijo

mayor de edad, la suma equivalente a 3,09100 UTM mensuales, pagadera los últimos 5
días del mes en que la resolución de fecha 28 de enero de 2026 cause ejecutoria, mediante
depósito en cuenta de ahorro a la vista del Banco Estado Nº12565374441, aperturada a
nombre del demandante. La citada audiencia se llevará a cabo en forma PRESENCIAL en las

dependencias del Tribunal, ubicado en calle Rengifo Nº240, piso 1, La Serena. Las partes y
sus abogados deberán considerar que el ingreso al edificio del tribunal contempla un registro

que puede demorar el tiempo para llegar a la sala de audiencias, por lo que deberán presentarse
con a los menos 20 minutos de antelación a la hora citada, con su cédula de identidad o
documento identificatorio indicando a personal de guardia el RIT de la causa, si le fuese

solicitado. Igualmente, si las partes y/o sus abogados desean asistir VÍA REMOTA, se les
faculta desde ya para aquello, indicando los datos de conexión de cada sala, debiendo el
interviniente unirse con los datos de conexión que corresponden a la sala en que se ha fijado
la audiencia, con 5 minutos de antelación al inicio de esta, indicando su nombre y RIT de la
causa; no se autorizará el ingreso de personas conectadas a ZOOM que no contengan dicha
individualización. Esta autorización no rige para audiencias en que la parte sea citada a
declarar, se rinda prueba testimonial o pericial, en cuyo caso las partes, sus abogados y
demás intervinientes deberán asistir presencialmente. Datos de conexión: Sala: 2; ID: 469
249 7848; ENLACE: https://zoom.us/my/sala2jflaserena La Serena, 28 de abril de
2026.

ALFONSO MOYA PACHECO
Jefe de Unidad (s)

Juzgado de Familia de La Serena
MINISTRO DE FE.

que se encuentran ilegalmente en
las dependencias", explica García.

El director municipal confirmó las
denuncias ciudadanas sobre fogatas
y fiestas clandestinas, señalando
que actúan como "coayudantes" de
la fuerza pública para desalojar a los
intrusos dentro de sus facultades
legales.
Tanto las autoridades policiales

como municipales coinciden en que
la participación vecinal es clave para
mantener la presión. Desde el munici-
pio hicieron un llamado urgente a los

cada incidente al fono de emergencia
municipal 1420.

Mientras tanto, los vecinos de Tierras
Blancas siguen esperando que los
dueños del complejo abandonado
sellen definitivamente el recinto o que
la justicia actúe con mayor celeridad.
Por ahora, este verdadero "condo-
minio del miedo" sigue siendo una
sombra amenazante en el corazón
del barrio, donde la música a todo
volumen y el humo de las fogatas
son el recordatorio constante de un
Estado y un sector privado que aún

A./

 del

Erick Enrique Barrios Riquelme.
Secretario PJUD

Cuatro de mayo de dos mil veintiséis

REMATE
En causa ILLANES/ ROL V-227-2025, 3ºJuzgado Letras La Serena, el día 19 de

mayo de 2026 a las 10 horas se realizará remate presencial de inmueble consistente

en Sitio 11 de la manzana A, Lote 4, ubicado en calle Pablo Neruda Nº 3245,

anteriormente Nº 283, Guanaqueros, en comuna de Coquimbo, inscrito a nombre de

VÍCTOR RAMÓN ARGANDOÑA KIRIAKO, interdicto por demencia, con fecha 3 de

noviembre de 2000, a fojas 12921, Nº4237 del Registro de Propiedad del año 2000

del Registro Conservatorio de Bienes Raíces de Coquimbo, rol de avalúo 2707-10 . El

mínimo para subasta es de ($80.000.000). El precio deberá pagarse al contado,

mediante vale vista bancario que será depositado en la cuenta corriente número

12501138205 de Banco Estado, dentro de 5 días desde la subasta. La caución para

participar será del 10% del mínimo para la subasta. Interesados deberán constituirla

mediante vale vista del Banco del Estado de Chile. Si el subastador no suscribiese la

escritura de compraventa dentro del plazo de 30 días hábiles a contar de la fecha de la

resolución que ordene su suscripción, el solicitante podrá pedir al tribunal que la subasta se

deje sin efecto sin más trámites, perdiendo el subastador la caución rendida, a título de

pena o multa, de conformidad a la ley. La subasta no se reputará perfecta mientras no

se extienda y suscriba la correspondiente escritura de compraventa en remate. Todo

gasto que irrogue el contrato por concepto de inscripciones, derechos, contribuciones,

impuestos, como asimismo todo otro gasto asociado a la aprehensión material total y

completa del inmueble subastado serán de exclusivo cargo del adjudicatario, sin

derecho a reembolso y fuera del precio del remate.

Erick Barrios Riquelme,
Secretario Subrogante.

Veintinueve de abril de dos mil veintiséis
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